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DECRETO 876; 1969, de 24 de abriL pOi el (/UI' T

indulta parcialllU?nfe a Mú/lte[ Lh}r/'l ,c;olano

Vísto t'1 t-'xpe<ijente de indulto de Miguel LJorl"t Solano, ('tll).

den;H.1o por lu Audi€'ncia Provincial de Pamplona, en sentcneia
tle cuatrú de julio de mil novecientos sesenta y siete, cornü :llJt"r
de un delíto de estafa a la, pena de cuatro aüos dos meses',.' ljIl

dJa de presidio menor. y teniendo en cuenta las circunstanciaS
que concurren en los hechos.

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mIl ocllocientos setel1
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Deereto de veintl.du8
d e abril de mIl novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Pisca! y dd Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa dp~

liberación del Consejo de Ministros en sn reuniún (le] día once
de abril de mil novecientos sesenta y nueVe,

Vengo en indultar a Miguel Lloret Solano. conmutando Ll
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia. por la de dos años y un mes de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mi! novecientos sf."$enta y nueve.

FRANCISCO PRANCO

El MJnt~tro de JU5ti{'i:t.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINiSTERIO DEL EJERCITO

f;Fi 'r:",''!'U 8i',IJ,)!JI;fJ, l.it" 17 dt~ abril. por el que se
(,)'f/.cpde la Grau CrU?,; de la Real y Militar Orae'ft
de San flermenegíldo al General de Brigada de in,.
(jeT/len,s' don José Santos Valencia.

En (.xms1{.leracion a lo solicitado pOi' el General de Brigada
üe Ingenieros don José Santo'<; Valencia y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea (le la Real y Militar Orden áe
San Hermenegildo.

Vengo en ('Qnc{:c!erle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad d~l día seis de diciembre de mil novecientos
»es,:mtu y ucho. lecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi 10 di"pongo por el presente Decreto. daodo en Madrid
a diecisiett-: de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

!ill MInIstro del Ejército,
('AMITO MF:NENDEZ T01.QSf\

nE/.,'OLUCION de la Junta Principal de CíYmlpras
jJiJT la {fue se hace público el resultado del concur
'1 ¡ de ?lestuario celebrado el dta 7 de marzo de 1969
para adquisición de tejidos y lornituras con des·
lino ({ la tropa.

f~e;·:ulLado del concurso de vestuario celebrado el dia 7 de
marzo de 1969 para adquisición de tejidos y fornituras con des
tino a 18, tropa.

En el concurso citado han recaido y han sido aprobadas
por la supeT'ioridad las siguientes adjudicaciones:

DECRETO 877/1969, de 24 dI' u/)ril. por 1'/ Ql,i: 'J'

indulta a Joaquín Visquert Torrf'qrosa de las 1H'lIUS
que le quedan por cumplir

Visto el expediente de Indulto de Joaquin Visquert Torregl'D
sa, condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en
sentencia de siete de mayo de mil novecientos sesenta y ocho.
casando la dictada por la Audiencia Provincial de Valencia en
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete, como
autor de un delito de receptación, a la pena de tres afias de pre
sidio mayor y cien mil pesetas de multa, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos, la Ley de dieciocho de jUnio de mil ochocientos seten
ta, reguladora dE' la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abrí! del mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo. a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Joaquin Visquert Torregrosa del resto
de la pena privat,iva de libertad qu¡;'! le queda por cumplir y de
la de multa., que le fueron impuestas, en la expresada. sentencia.

Así 10 dispongo pOr el presente Decreto,' dado en ,Madrid
a vf'inticuatro de abril de mil novecientos seRenta y nueve.

A ((Brmwt V Cía.. S. en C.>}, 928.0üO metros de te~

jicto de algoc[ón .__ , > _ ; ; .

A (,CincO/" S. A.>:. HO.{)OO metros de cinta elastlca.
A (,8aiza. S, A.», 4.:J20.000 botones de pantalón ...
A «C, A. Hilaturas de Fabra y Coats», 139.500 bo-

binas ele hilo caqui ..
A «Antonio Perrero Requt>nn>\ 32.500 metros de

lPjidn forro hol~illos .

Import.e total adjudicación .

Pesetas

21::.768.000
450.000
1'72.800

1.051.830

746.525

31.189.155

FRANCISCO FRANeO

El MInIstro de JU"tiC"i¡l. Lo que se pUblica para general conocimiento y en cumpU-
ANTONIO MARIA OR,10I~ y URQUIJO miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Contra

tos del Estado_
Madrjd, 2H de abril dt' 1!169-F:1 General Pres1dente, César

P('fnú.ndp·,~ Sf!n7..-~I,566-A.

oRDEN de 3 de -mayo de 1969 sobre emisión y pues·
I a en circu.lación de un sello de correo conmmno
nllil l o del [TI Centenario de la Ofrend4 del Anti·
pilO Reino de GaUcia a Jesús Sacramentado.

lJmoR. Sre.'i.: En el presente afio se cumple el tercer cente
narío del t'ompromiso del Antiguo Reino de Oftlicia de BU
ofrenda a Jes(¡f'; Sacramentado, en Santa Maria ~.Lugo, hoy
Catedral.

El alto va.loT espiritual que entraña el privílegio desde el
siglo VI {le disfrutar de la. €},.opOSÍción perpetua y continua del
SantL';imo Sacramento y la recordación del compromiso del An
tiguo Reino de Galicía para el Rostenimiento de su culto, alean·
za~,n relieve nacional en el presente año.

Atendiendo al ruego de la..<; autoridades provinciales y locales
del Antiguo R,einocle Gallcia y de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Programación de Emisiones Filatéli
cas. este Ministerio se ha servido disponer lo, sigUiente:

Artículo L" Con la denominación de III Centenario de la
Oft'enda del Antiguo Reino de Gal1cia a Jesús Sacramentado
::;e proCKlerá, por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. a
~:] d:¡.i)nl"l('ión <10 ona serie de sellos de Correo,

DECRETO 878/¡Y69. de ;¿4 de a!wi!. por t'l ql¡'- Si'

indulta a Ant.onio Carrapiso Morato di' la ¡Irisj¡',n
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de- indulto de Antonio Carrapiso Morato,
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Cáceres, en el expediente número trescientos
veint,itrés del año mil novecientos sesenta y siete, como autor de
una. infracción de contrabando de mayor cuantía.. a la multa
de cuatrocientas veintidós mil ochocientas cincuenta pesetas, con
la subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro años de priRiól1,
y teniendo en cuenta la-s círcunstancias que concurren en 10& he~
chús.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de míl novecientos seten~

ta( reguladora de la. gracia de indulto, el Decret<l de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto refundido vi
gente de la Ley de Contrabando y Defraudación aprobado por
Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del TribtUlal Provincial de Con·
trahando y Defraudación y del Ministerio de Hacienda, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día once de abril de mil nove
Cientos sesenta y nueve.

Vengo en indultar a Antonio Carrapiso Morato del resto de
la prisión subsidiaria pendiente de cumplimiento y que le fué
impuesta en el mencionado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
e. veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO ]'RANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONTO MAlUA ORIOL y TJPQUTJO

MINISTERIO DE HACIENDA


